
 
 

 
 
  

ADENDA N° 02 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SOLICITUD SIMPLE DE OFERTA 

PROCESO No. 023-S.S.O.2022 

 

Objeto: "CONTRATAR LA COMPRAVENTA DE MESAS DE CIRUGÍA ELECTROHIDRÁULICAS PARA 

LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS EN EL ÁREA DE QUIRÓFANO DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E.” 

La Gerencia del Hospital Universitario de Nariño E.S.E., en uso de sus facultades legales y 

teniendo en cuenta el análisis técnico y la verificación de las especificaciones por parte del 

Comité de Contratación se determina que según lo estipulado en los estudios previos respecto 

a la descripción y especificaciones técnicas, es necesario proceder a modificar algunas de las 

especificaciones del bien a contratar, de igual manera se determina modificar el cronograma 

del proceso, razón por la cual es necesario proceder a realizar su inclusión con el fin de evitar 

traumatismos dentro del proceso de contratación y su acatamiento de lo dispuesto por el área 

requirente y de esta forma dar a conocer a los oferentes dicha disposición en consideración a 

los términos otorgados por Ley.  

En virtud a lo anterior se procede a realizar las siguientes modificaciones a la solicitud simple 

de oferta del proceso en referencia: 

1. Modificar el numeral 2 de la Solicitud Simple de Oferta – Descripción y Especificaciones 

Técnicas y Demás, el cual quedara así:  

 

ITEM 
CODIGO 

UNSPSC DESCRIPCION CANTIDAD  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

1 42192000 

Mesa quirúrgica electrohidráulica, con batería y mínimo secciones: 

cabecera, espaldar, sección pélvica, secciones para piernas divida, con 

las siguientes características:  

 Radio translúcida en toda su extensión, elevador de riñón en 

material radiolucido integrado 

 Sección de cabeza y pierna ajustables manualmente.  

 Las secciones desmontables para las piernas soportadas con 

amortiguadores de gas o neumáticos. 4 Ruedas que permitan un 

sistema de bloqueo al piso manual.  

 Sistema integrado de nivelación automática en 1 solo paso. 

 Túnel para casete de rayos x de 14" integrado debajo de la mesa.  

 Base y columna en acero inoxidable de fácil limpieza.  

2 UNIDAD 



 
 

 
 
  

 Colchoneta antiestática para manejo de presión en material 

resistente y de fácil limpieza. 

 Control de mando manual alámbrico y panel de mando auxiliar de 

emergencia en la base de la mesa.  

 Operación con batería recargable integrada de 1 semana 

aproximadamente 10 ~ 20 ciclos de funcionamiento o 100 

accionamientos 

 Capacidad de carga máxima igual o superior a 270 kg.  

 Accesorios mínimos requeridos: - 2 Soportes para brazos con 

clamps de sujeción ajustables en 180° horizontalmente, incluye 

correa de sujeción en velcro, almohadilla de espuma  

  1 marco de anestesia con clamps de sujeción,  

  1 correa de sujeción para cuerpo.                         

Características técnicas: 

 Dimensiones: 520mm de ancho x 2082mm de largo. Altura 

mínima: 700-1040mm, con una tolerancia +/- 10% de las 

dimensiones. 

 Desplazamiento longitudinal total mínimo de 350mm con una 

tolerancia +/- 10%. 

 Trendelenburg/trendelenburg inversa: 30°/ 30° Con una 

tolerancia ±5° 

 Intervalo de inclinación lateral: 0-20° o mayor 

 Sección de espalda  +80°/-30° ±5° 

 Movimiento de la cabeza: +40°a +60° / -90° o mayor. 

 Movimiento de las piernas: +30°/-90° "Giro de 90° hacia el 

exterior de cada pierna, total 180° las dos piezas" 

 Elevador de riñón radio lúcido 12cm ±1 cm o mayor. 

ACCESORIO PARA CIRUGIA DE HOMBRO, se posiciona en la sección de 

asiento de las mesas una vez se eliminan la sección de piernas, 

colocar al paciente mediante el resorte de gas de apoyo. Apoya cabeza 

de varios ejes, permite una fácil colocación de la cabeza. Paneles de 



 
 

 
 
  

hombro desprendibles proporcionan acceso quirúrgico excelente para 

cada hombro. Incluye correas de sujeción de cabeza  

SOPORTE PARA ARTROSCOPIA DE RODILLA, diámetro ajustable según 

las necesidades quirúrgicas. Un conjunto de tres piezas incluye 

colchonetas. 

PAR SOPORTE LATERAL, Montado sobre rieles laterales para apoyar el 

cuerpo del paciente en posición lateral. Almohadilla: con unas 

medidas aproximadas opcionales de 4 cm de ancho, 15,5cm de alto x 

24,5 cm LARGO. Ajustable en altura de 0 a 15 cm o mayor 

COMPATIBLE CON MESA DE CIRUGIA.  

PAR CLAMP DE FIJACION PARA RIEL, en acero inoxidable, ideal para 

accesorios con barras planas en cualquier lugar a lo largo de carril 

lateral de la mesa; bloqueo simultáneo del accesorio y del clamp al 

carril lateral. 

 

NOTA: La oferta económica se deberá presentar con las especificaciones técnicas ajustadas 

mediante la presente adenda. 

 

De igual manera se insta a los oferentes que hayan presentado sus propuestas a retirarlas para 

brindarse la oportunidad que sean presentadas con las especificaciones técnicas establecidas 

en la presenta adenda.    

 

2. Modificar el numeral 5.1 de la Solicitud Simple de Oferta – Presupuesto Discriminado, 

respecto de la especificación técnica modificada, el cual quedara así: 

 

ITEM DESCRIPCIÓN  CANT 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

PROMEDIO 

UNITARIO + IVA 

 VALOR TOTAL 

PROMEDIO + IVA 

1  

Mesa quirúrgica electrohidráulica, con batería y 

mínimo secciones: cabecera, espaldar, sección 

pélvica, secciones para piernas divida, con las 

siguientes características:  

 Radio translúcida en toda su extensión, 

elevador de riñón en material radiolucido 

integrado 

 Sección de cabeza y pierna ajustables 

manualmente.  

2 UNIDAD  $221.327.495   $442.654.990  



 
 

 
 
  

 Las secciones desmontables para las 

piernas soportadas con amortiguadores de 

gas o neumáticos. 4 Ruedas que permitan 

un sistema de bloqueo al piso manual.  

 Sistema integrado de nivelación automática 

en 1 solo paso. 

 Túnel para casete de rayos x de 14" 

integrado debajo de la mesa.  

 Base y columna en acero inoxidable de fácil 

limpieza.  

 Colchoneta antiestática para manejo de 

presión en material resistente y de fácil 

limpieza. 

 Control de mando manual alámbrico y panel 

de mando auxiliar de emergencia en la base 

de la mesa.  

 Operación con batería recargable integrada 

de 1 semana aproximadamente 10 ~ 20 

ciclos de funcionamiento o 100 

accionamientos 

 Capacidad de carga máxima igual o superior 

a 270 kg.  

 Accesorios mínimos requeridos: - 2 Soportes 

para brazos con clamps de sujeción 

ajustables en 180° horizontalmente, 

incluye correa de sujeción en velcro, 

almohadilla de espuma  

  1 marco de anestesia con clamps de 

sujeción,  

  1 correa de sujeción para cuerpo.                         

Características técnicas: 

 Dimensiones: 520mm de ancho x 2082mm 

de largo. Altura mínima: 700-1040mm, con 

una tolerancia +/- 10% de las dimensiones. 

 Desplazamiento longitudinal total mínimo 

de 350mm con una tolerancia +/- 10%. 

 Trendelenburg/trendelenburg inversa: 30°/ 

30° Con una tolerancia ±5° 



 
 

 
 
  

 Intervalo de inclinación lateral: 0-20° o 

mayor 

 Sección de espalda  +80°/-30° ±5° 

 Movimiento de la cabeza: +40°a +60° / -

90° o mayor. 

 Movimiento de las piernas: +30°/-90° "Giro 

de 90° hacia el exterior de cada pierna, total 

180° las dos piezas" 

 Elevador de riñón radio lúcido 12cm ±1 cm 

o mayor. 

ACCESORIO PARA CIRUGIA DE HOMBRO, se 

posiciona en la sección de asiento de las mesas 

una vez se eliminan la sección de piernas, 

colocar al paciente mediante el resorte de gas 

de apoyo. Apoya cabeza de varios ejes, permite 

una fácil colocación de la cabeza. Paneles de 

hombro desprendibles proporcionan acceso 

quirúrgico excelente para cada hombro. Incluye 

correas de sujeción de cabeza  

SOPORTE PARA ARTROSCOPIA DE RODILLA, 

diámetro ajustable según las necesidades 

quirúrgicas. Un conjunto de tres piezas incluye 

colchonetas. 

PAR SOPORTE LATERAL, Montado sobre rieles 

laterales para apoyar el cuerpo del paciente en 

posición lateral. Almohadilla: con unas medidas 

aproximadas opcionales de 4 cm de ancho, 

15,5cm de alto x 24,5 cm LARGO. Ajustable en 

altura de 0 a 15 cm o mayor COMPATIBLE CON 

MESA DE CIRUGIA.  

PAR CLAMP DE FIJACION PARA RIEL, en acero 

inoxidable, ideal para accesorios con barras 

planas en cualquier lugar a lo largo de carril 

lateral de la mesa; bloqueo simultáneo del 

accesorio y del clamp al carril lateral. 

VALOR TOTAL INCLUIDO IVA $442.654.990 

 



 
 

 
 
  

NOTA: La oferta económica se deberá presentar con las especificaciones técnicas ajustadas 

mediante la presente adenda. 

 

De igual manera se insta a los oferentes que hayan presentado sus propuestas a retirarlas, lo 

anterior para brindarse la oportunidad que sean presentadas con las especificaciones técnicas 

establecidas en la presenta adenda.      

 

3. Modificar el numeral 12 de la Solicitud Simple de Oferta – Cronograma de 

Presentación, el cual quedara así: 

 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación del estudio 

previo y la solicitud simple 

de oferta. 

ETAPA SURTIDA 

 

Página web del hospital 

www.hosdenar.gov.co y SECOP II. 

 

 

Plazo para recepción de 

observaciones 

ETAPA SURTIDA 

 

Correo electrónico 

documentacionhosdenar@gmail.com / 

Unidad de contratación adscrita a la 

Oficina de Contratación HUDN E.S.E. 

Plazo para responder 

observaciones presentadas 

a la solicitud simple de 

oferta 

16 de noviembre de 

2022. 

Página web del hospital 

www.hosdenar.gov.co y SECOP II. 

 

Plazo para presentar 

propuestas 

Hasta el 17 de 

noviembre de 2022, 

hasta las 2:00 p.m.  

En medio físico en la urna ubicada en la 

unidad de contratación adscrita a la 

Oficina Jurídica del HUDN E.S.E. o al 

correo electrónico 

propuestasyofertashosdenar@gmail.co

m 

Apertura de sobres 17 de noviembre de 

2022 a las 8:01 a.m.  

Unidad de contratación adscrita a la 

Oficina Jurídica del HUDN E.S.E. 

Evaluación y verificación de 

los requisitos habilitantes 

22 de noviembre de 

2022. 

HUDN 

Publicación del informe de 

evaluación y verificación de 

requisitos habilitantes y 

traslado del informe de 

evaluación preliminar  

22 de noviembre de 

2022. 

 

 

Página web del hospital 

www.hosdenar.gov.co y SECOP II. 

 

http://www.hosdenar.gov.co/
mailto:documentacionhosdenar@gmail.com
http://www.hosdenar.gov.co/
mailto:propuestasyofertashosdenar@gmail.com
mailto:propuestasyofertashosdenar@gmail.com
http://www.hosdenar.gov.co/


 
 

 
 
  

Plazo para subsanar y 

presentar observaciones  

23 de noviembre de 

2022, hasta las 12:00 

m.  

Unidad de contratación adscrita a la 

Oficina Jurídica del HUDN E.S.E. o al 

correo electrónico:  

documentacionhosdenar@gmail.com 

Respuesta observaciones al 

informe de verificación y 

evaluación y publicación 

informe final 

25 de noviembre de 

2022 

Página web del hospital 

www.hosdenar.gov.co y SECOP II. 

 

Publicación de la 

comunicación de 

aceptación de propuestas y 

contrato o resolución de 

declaratoria de desierta 

25 de noviembre de 

2022 

 

Página web del hospital 

www.hosdenar.gov.co y SECOP II. 

Perfeccionamiento del 

contrato y cumplimiento de 

requisitos para ejecución 

Hasta el 30 de 

noviembre de 2022. 

HUDN E.S.E. 

 

NOTA: LAS OFERTAS SE RECIBIRÁN EN MEDIO FÍSICO en la Unidad de contratación adscrita a 

la Oficina Jurídica del Hospital o AL CORREO ELECTRÓNICO: 

propuestasyofertashosdenar@gmail.com en  Formato PDF. SE ACLARA QUE ESTE CORREO ES 

UNICÁMENTE PARA RECIBIR PROPUESTAS INICIALES, no es para recibir documentos de 

subsanación, solicitudes, u observaciones. Para ello, identificar en el asunto del correo, el 

Numero del PROCESO – Propuesta.  

 

RECOMENDACIÓN: Radicar por un solo medio, ya sea físico o electrónico, en caso de radicar la 

propuesta en ambos medios automáticamente la propuesta será rechazada. 

 

PARA RADICAR DOCUMENTOS DE SUBSANACIÓN, PRESENTAR OBSERVACIONES, PETICIONES 

O SOLICITUDES EN RAZÓN AL PROCESO, se debe enviar al correo electrónico 

documentacionhosdenar@gmail.com en Formato PDF. SE ACLARA QUE ESTE CORREO ES 

UNICÁMENTE PARA RECIBIR DOCUMENTOS DE SUBSANACIÓN, PRESENTAR OBSERVACIONES, 

PETICIONES O SOLICITUDES y no para otro fin. 

 

NOTA: La propuesta se deberá presentar con todas las modificaciones ajustadas mediante la 

presente adenda. 

 

4. Modificar el formato No. 6 de la Solicitud Simple de Oferta – Experiencia del Proponente, 

con respecto al cuadro de diligenciamiento de la experiencia específica, el cual quedara así: 

 

 

 

 

 

mailto:documentacionhosdenar@gmail.com
http://www.hosdenar.gov.co/
http://www.hosdenar.gov.co/
mailto:propuestasyofertashosdenar@gmail.com
mailto:documentacionhosdenar@gmail.com


 
 

 
 
  

EXPERIENCIA GENERAL 

 

N° del 

contrato en 

el RUP 

Códigos 

UNSPSC  

Valor en 

SMLV 

Contratante Contratista 

     
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

N° del 

contrato 

en el RUP 

Valor en 

SMLV 

Contratante Contratista Fecha de 

suscripción 

del contrato 

Fecha de 

inicio del 

contrato 

Fecha de  

terminación 

del contrato 

Información 

Adicional (Objeto, entre 

otros) 

        
 

NOTA: La propuesta se deberá presentar con todas las modificaciones ajustadas mediante la 

presente adenda. 

        

Información verificada en RUP (Para la Experiencia General) y soportes anexos al formato 6 de 

la presente propuesta. 

 

La presente se expide a los _____ (__) días del mes de ______ del año dos mil veintidós (2022). 

 

Cordialmente, 

_____________________________________________ 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

NIT o C.C. No. _____________________ de _______________ 

Nombre del Representante Legal __________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Teléfono o celular _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

[Si la propuesta se presenta en asociación, unión temporal o consorcio, se deberá diligenciar 

un formato por cada uno de los miembros, ya sea persona natural y/o jurídica que integra 

asociación, Unión Temporal o Consorcio] 

 

Nota: Toda la información suministrada por El Proponente deberá ser veraz y estará sujeta a 

verificación de acuerdo con lo estipulado en el presente solicitud simple de oferta, El Artículo 

83 de la Constitución Política y en los Artículos 286 a 296 del Código Penal Colombiano 

relacionados con la falsedad en documentos. 



 
 

 
 
  

5. Modificar el formato No. 1 de la Solicitud Simple de Oferta – Propuesta Económica, Respecto 

de su numeral 4 (Valor de la Propuesta), el cual quedara así: 

 

“…4. VALOR DE LA PROPUESTA: (Precio total y discriminado). 

 

ITEM DESCRIPCIÓN  CANT 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

PROMEDIO 

UNITARIO + IVA 

 VALOR TOTAL 

PROMEDIO + IVA 

1  

Mesa quirúrgica electrohidráulica, con batería y 

mínimo secciones: cabecera, espaldar, sección 

pélvica, secciones para piernas divida, con las 

siguientes características:  

 Radio translúcida en toda su extensión, 

elevador de riñón en material 

radiolucido integrado 

 Sección de cabeza y pierna ajustables 

manualmente.  

 Las secciones desmontables para las 

piernas soportadas con amortiguadores 

de gas o neumáticos. 4 Ruedas que 

permitan un sistema de bloqueo al piso 

manual.  

 Sistema integrado de nivelación 

automática en 1 solo paso. 

 Túnel para casete de rayos x de 14" 

integrado debajo de la mesa.  

 Base y columna en acero inoxidable de 

fácil limpieza.  

 Colchoneta antiestática para manejo de 

presión en material resistente y de fácil 

limpieza. 

 Control de mando manual alámbrico y 

panel de mando auxiliar de emergencia 

en la base de la mesa.  

 Operación con batería recargable 

integrada de 1 semana 

aproximadamente 10 ~ 20 ciclos de 

funcionamiento o 100 accionamientos 

 Capacidad de carga máxima igual o 

superior a 270 kg.  

 Accesorios mínimos requeridos: - 2 

Soportes para brazos con clamps de 

2 UNIDAD  $   $  



 
 

 
 
  

sujeción ajustables en 180° 

horizontalmente, incluye correa de 

sujeción en velcro, almohadilla de 

espuma  

  1 marco de anestesia con clamps de 

sujeción,  

  1 correa de sujeción para cuerpo.                         

Características técnicas: 

 Dimensiones: 520mm de ancho x 

2082mm de largo. Altura mínima: 700-

1040mm, con una tolerancia +/- 10% 

de las dimensiones. 

 Desplazamiento longitudinal total 

mínimo de 350mm con una tolerancia 

+/- 10%. 

 Trendelenburg/trendelenburg inversa: 

30°/ 30° Con una tolerancia ±5° 

 Intervalo de inclinación lateral: 0-20° o 

mayor 

 Sección de espalda  +80°/-30° ±5° 

 Movimiento de la cabeza: +40°a +60° 

/ -90° o mayor. 

 Movimiento de las piernas: +30°/-90° 

"Giro de 90° hacia el exterior de cada 

pierna, total 180° las dos piezas" 

 Elevador de riñón radio lúcido 12cm ±1 

cm o mayor. 

ACCESORIO PARA CIRUGIA DE HOMBRO, se 

posiciona en la sección de asiento de las mesas 

una vez se eliminan la sección de piernas, 

colocar al paciente mediante el resorte de gas 

de apoyo. Apoya cabeza de varios ejes, permite 

una fácil colocación de la cabeza. Paneles de 

hombro desprendibles proporcionan acceso 



 
 

 
 
  

quirúrgico excelente para cada hombro. Incluye 

correas de sujeción de cabeza  

SOPORTE PARA ARTROSCOPIA DE RODILLA, 

diámetro ajustable según las necesidades 

quirúrgicas. Un conjunto de tres piezas incluye 

colchonetas. 

PAR SOPORTE LATERAL, Montado sobre rieles 

laterales para apoyar el cuerpo del paciente en 

posición lateral. Almohadilla: con unas medidas 

aproximadas opcionales de 4 cm de ancho, 

15,5cm de alto x 24,5 cm LARGO. Ajustable en 

altura de 0 a 15 cm o mayor COMPATIBLE CON 

MESA DE CIRUGIA.  

PAR CLAMP DE FIJACION PARA RIEL, en acero 

inoxidable, ideal para accesorios con barras 

planas en cualquier lugar a lo largo de carril 

lateral de la mesa; bloqueo simultáneo del 

accesorio y del clamp al carril lateral. 

VALOR TOTAL INCLUIDO IVA $ 

 

NOTA: La oferta económica se deberá presentar con las especificaciones técnicas ajustadas 

mediante la presente adenda. 

 

De igual manera se insta a los oferentes que hayan presentado sus propuestas a retirarlas, lo 

anterior para brindarse la oportunidad que sean presentadas con las especificaciones técnicas 

establecidas en la presenta adenda.      

 

Nota: Los demás apartes de la SOLICITUD SIMPLE DE OFERTA se conservan como su original. 

 

En constancia se firma en Pasto (N), a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Cordialmente, 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 

GERENTE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 
 

Proyectó Componente Jurídico: Daniel Zambrano – Abogado Contratista Oficina Jurídica Asesora. 

Reviso y Aprobó Componente Jurídico: Amanda Lucia Lucero - Jefe Oficina Jurídica Asesora. 


